
CONCEJO 
DELIBERANTE 2 NTTRS 

Ó — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
Las Malvinas son Argentinas 

“Año del 40* Aniversario de la Gesta de Malvinas” 

Expte. 72430 LA PLATA, 2 de junío de 2022 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 7, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 
A 

ARTÍCULO 1*%: Adhiérase el Municipio de la Ciudad de La Plata, a la campaña "Mes del 

compostaje”, que se celebrará anualmente, desde el 22 de marzo (Día del Agua) al 22 de 

abril (Día de la Tierra), iniciativa tomada mediante la Resolución 92/2020 del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación. 

ARTÍCULO 2": Declarar el evento de interés Municipal, en pos del cuidado del ambiente, 

promoviendo acciones, campañas de concientización y capacitación, en sintonía con las 

medidas. 

ARTÍCULO 3: Facultase a la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental o al 

organismo que se crea conveniente a promover las campañas de concientización, 

capacitación y difusión necesarias para invitar a la comunidad a participar, divulgar 

experiencias y contribuir al cuidado de nuestro planeta 

ARTÍCULO 4?: De forma. A 

DELISEPÁNTE 
PALIDAD DE LA PLATA 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 03 de junio de 2022.- 

Cúmplase, regístrese, publíquese 
y archivese.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
(12.242).- 

SECRETARIA DE COORDINACION MUNICI 


